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Radicado entrada 1-2026-037700 

No. Expediente 106/2026/PETICONGRE 
 

Asunto: Traslado por competencia - Cuestionario adjunto a la Proposición de Control Político 97 de 2026 de la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes  

 
Respetados Doctores:  
 
Por medio del presente me permito informarles que, mediante comunicación remitida a esta Cartera, el Doctor Juan 
Alberto Duque García, Secretario General de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, remitió citación para debate de control político correspondiente a la proposición 97 de 2026, 
relacionada con la situación financiera del país, aplazamientos y recortes presupuestales, el Decreto 241 de 2026, la 
ejecución del Presupuesto General de la Nación y de Regalías, entre otros. 
 
De la revisión de los interrogantes trasladados, se determinó que las preguntas que a continuación se trascriben, 
comprenden temas que son competencia de las entidades a sus cargos, conforma a la siguiente distribución. 
 
HONORABLE REPRESENTANTE HUGO DANILO LOZANO PIMIENTO 
 
Citar al Ministro de Hacienda para que informe  

 
(…) 
 
3. ¿El recaudo tributario? Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales (DIAN) 
  
(…) 
 
8. ¿Cómo quedan esas deudas con algunos sectores supremamente importantes? y ¿Por qué no se han cancelado unas 
deudas a sectores importantes?; por ejemplo, el tema de gas y energía. 
 

 Se le deben al sector energético nueve billones de pesos (Ministerio de Minas y Energía) 

Radicado: 2-2026-033764
Bogotá D.C., 4 de mayo de 2026 23:54
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 A los hospitales públicos se les tiene una deuda de dieciséis punto ocho billones de pesos (Ministerio de 
Salud y Protección Social) 
 Las universidades públicas tienen un déficit acumulado de diecinueve billones de pesos (Ministerio de 
Educación Nacional) 
 Una deuda con el sistema pensional de los docentes universitarios de más de diez billones de pesos 
(Ministerio de Educación Nacional) 

 
HONORABLE REPRESENTANTE OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO 
 
Que el Ministro presente un informe sobre: 
 
1. ¿En qué quedó el decreto de emergencia? (Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) 
 
(…) 
 
4. ¿Cómo va el recaudo? (DIAN) 
  
HONORABLE REPRESENTANTE JOHN EDGAR PÉREZ ROJAS 
  
1. Que el Ministro rinda un informe sobre la expedición del Decreto 0241 del 12 de marzo de 2026, sobre la adición de 
ocho (08) billones de pesos producto de los recursos que pretenden recaudar con los decretos de emergencia 
económica, donde les están adicionando plata a la UNGRD, Ministerio de Salud, DPS, Ministerio de Defensa. (UNGRD) 
2. ¿Cuáles fueron los criterios para la distribución de esos recursos? UNGRD 
 
HONORABLE REPRESENTANTE JOSÉ ELIÉCER SALAZAR LÓPEZ 
 
1. Solicitar al Ministerio de Hacienda con respecto al Decreto en que se adicionan ocho punto dos billones de pesos 
informe: 
 

 ¿En qué se van a invertir? (UNGRD) 
 ¿Cómo se van a invertir? (UNGRD) 

 
2. Que explique el decreto y que informe donde y de qué forma se van a realizar las inversiones y quien las va a 
controlar. (UNGRD) 
   
HONORABLE REPRESENTANTE MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 
  
2. ¿Qué se está haciendo con la catástrofe del Departamento de Córdoba? (UNGRD) 
3. ¿Qué se va a hacer con la reactivación económica de ese Departamento? (MinCIT y Departamento de 
Cordoba) 
 
Teniendo en cuenta el carácter prioritario de las proposiciones de control político presentadas por el Congreso de la 
República, de conformidad con el artículo 249 de la Ley 5° de 1992 y con fundamento en el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015, que sustituyó al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, me permito remitir copia del referido cuestionario, para 
su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Finalmente, agradezco enviar a este Ministerio copia de la respuesta que sus entidades emitan directamente a la 
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes. En este punto, resulta necesario poner de presente que este debate 
aún no cuenta con fecha de citación, sin embargo, agradecemos su acompañamiento en la sesión que oportunamente 
se convoque. 
 
Cordialmente,  
 
  

ROSA DORY CHAPARRO ESPINOSA 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
 
Anexos:  Lo enunciado 
Elaboró:  María Camila Pérez Medina - Oficina Asesora de Jurídica 
Aprobó:  Rosa Dory Chaparro Espinosa – Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
 
 

Firmado digitalmente por: ROSA
DORY CHAPARRO ESPINOSA
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